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P A T E N T E  D E  I N V E N C I O N

E C O N O MI* I C O-C O M B R C I A L
E N

E S P A N A

por veinte años,a íavor de D.LUI3 DE PLIEGO VALDES 
Y LEAL,de nacionalidad española,residente en Madrid 
en la calle de Ayala n§.99,por i

"UN NUEVO PROCEDIMINiTO DE ENSEÑANZA POR MEDIO DE 
CORRESPONDENCIA DE ORIENTACION PROFESIONAL Y PROCEDI. 
MIENTOS INDUSTRIALES,CON BENEFICIOS A LOS ALUMNOS MA 
TRICULADOS AL MISMO

El solicitante de la presente patente de invención 
económico-comercial,ha querido el poner a disposición 
de todos los españoles un Centro docente,que por me­
dió de correspondencia,les proporciona los conocimioi 
tos precisos técnicos,para llevar a la practica las 
ideas que sobre distintos puntos y problemas indus­
tríales tengan,al mismo tiempo que les patenta estos 
y les proporciona,si el asunto :ies interesante la fixa
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anza de las mismas.-Igualmente le proporciona otros bene­
ficios que se hacen en la presente:

D E S C R I P C I O N
La Organización que trata de amparar el solicitante de 

la presente patente de invención económico comercial,pro­
porciona a los estudiantes del mundo entero,ya que existe 
el proyecto de instalar sucursales,no solamente en España 
sien en el Extranjero,y por medio de unos cursillos espe­
cializados de las distintas materias de que consta las en­
señanzas de esta 0rganizaci6n,los medios necesarios técni­
cos para llevar a la práctica las ideas de los alumnos y 
la puesta en práctica de los procedimientos.-Los alumnos 
que utilicen las enseñanzas de esta Organización,que como 
se ha dicho sutes tendrá carácter internacional,podráh so­
licitar a la misma,el registro en el Organismo competente 
(Registro de la Propiedad Industrial,Intelectual,etc),para 
lo cual no será preciso más que abonen los gastos estric­
tamente oficiales de presentación y retirada de títulos.- 
Igualmente los alumnos matriculados a les distintes cur­
sos podrán entrar en el concurso anual de esta Organiza­
ción, consistente en un premio extraordinario que variará 
entre las MIL y CINCUENTA MIL PESETAS,al trabajo más per­
fecto y a la idea más original que haya sido llevada a la 
práctica.-Una vez que el Tribunal examinador de esta Orga- 
nización^ompuesto por técnicos y profesores,haya examina­
do las notas y apuntes que sobre cualquier materia estudia­
da por los alumnos pertenecientes a esta Organización,y vee 
la posibilidad industrial y económica de llevarlo a la - 
práctica,proporcionará al examinado,los medios económicos 
para montar una nueva industria.-Igualmente,los matricula­
dos en la Organización,tendrán derecho a Becas en Centros 
dé estudiso oficiales,y a viajes de experimentación y o- 
rientación,no solamente en España^sino en el Extranjero,30
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para lo que deberán someterse a un nuevo examen.-

Los cursillos serán seguidos por los alumnos matricula­
dos,por el procedimiento de correspondencia,método segui­
do por la Organización,por su carácter no solamente nacio­
nal sino internacional,en evitación de desplazamientos y 
molestias que supondrían la asistencia a las aulas de la 
Organización.-
Para que los matriculados puedan gozar de los beneficios 

indicados anteriormente deberán subscribir una matricula 
(ANEXO UNICO),con la Organización que se trata de patentar 
su procedimiento de enseñanza.-

La matricula para seguir estos cursillos de capacitación 
profesional e industrial,oscilará entre las cinco y veinti­
cinco pesetas,siendo igual cantidad la que deberán abonar 
mensualmente por recibir la enseñanza correspondiente a 
cada una de las especialidades que haya elegido.- 

R E I V I N D I C A' C I 0 N E S 
Descrita suficientemente la naturaleza del invento,asi 

como la manera de realizarlo en forma práctica e industria 
lizable,debe hacerse constar que lo expuesto es suceptihle 
de modificaciones de detalle en cuanto estas no alteren 
el principio fundamental de su desarrollo.-Por lo tanto, 
las presentes reivindicaciones protegerán:
PRIMERA.-Un procedimiento de enseñanza por correspondencia 
-de orientación profesional y procedimientos industriales, 
con beneficios a los alumnos matriculados al mismo,en el 
que se reivindica una matricula que aparece en el ANEXO U- 
NIC0,cuyo desarrollo es el objeto del cuerpo de esta memo­
ria, que igualmente queda reivindicada por constituir ambos 
una misma cosa con carácter de imposible separación.-El 
referido documento de Matricula,que obrará siempre en po­
der de la Organización,que adopata el NUEVO PROCEDIMIENTO 
DE ENSEÑANZA POR MEDIO DE CORRESPONDENCIA DE ORIENTACION . 
PROFESIONAL. Y PROCEDIMIENTOS INDUSTRIALES,CON BENEFICIOS
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A LOS ALUMNOS MATRICULADOS AL MISMO,para que sirva dé ga­
rantía a otro exactamente igual al anterior,ya que este 
se hará por duplicado y que obrará'Siempre en poder de 
los particulares.—
SEGUNDA.AUN NUEVO PROCEDIMIENTO DE ENSEÑANZA-POR MEDIO 
DE CORRESPONDENCIA DE ORIENTACIONES PROFESIONALES Y PRO­
CEDIMIENTOS INDUSTRIALES,CON BENEFICIOS A LOS ALUMNOS MA­
TRICULADOS AL MISMO"
Todo conforme se describe en la memoria que antecede y 

se ilustra en el ANEXO UNICO unido a ella y se reivindica 
en las reivindicaciones.-
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C U R S O  
SECCION DE 
MATRICULA

D . -- — — — --- --------------residente e n ----------------
Provincia d e ---------------,calle o plaza de -------------- -
-------- ,núm.---- l-— ,por la presente subscribe con
la Matricula---- en la Sección-----— , correspondiente al curso
actual,acogiéndose a los "beneficios proporcionados por
que al dorso se relacionan,mediante el pago de la cuota men —
sual de Pts.- ------ ,por derechos de enseñanza y orientación
por correspondencía.-
Hace entrega igualmente en el día de la fecha de la cantidad —
de Pts.— ------ ,en concepto de gastos matrícula,de la Sección
correspondiente del curso indicado.-

.a...de.............. .. 19. *
El alumno.-

Por "

DOCUP35NTO .POR DUPLICADO
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